
Fecha de
Clasificación
Área Dirección General de Recursos Materiales
Confidencial Contrato Simplificado 50240315

Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad,
por ser un dato identificativo.

Indicado en negro
Fundamento
Legal

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales
en posesión de Sujetos Obligados.

Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas.

Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:

CT-CUM/A-24-2022
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf

Rúbrica del
titular del área
Fecha de
desclasificación
Rúbrica y cargo
del servidor
público

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240315 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Consultarla en Ingeniería Legal, S.A. de C.V. / Sagredo 226 lnt. C , Colonia Guadalupe lnn, Alacaldia Álvaro Obregón, 01020 / 55 9155 1320, 55 7586 5551 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
21/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 d ias naturales 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
To 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

IUnidadl Descripción 

' '' 

SER I AVALUO BIENES DE TIC 
OBSERVACIONES 

Contratar un servicio de avalúo para bienes de TIC, que considera el avalúo de tres servidores 
de cómputo de alto rendimiento y dos módulos de expansión marca Silicon Graphics (SGI) 

Los servicios se presentan conforme a la propuesta técnica de fecha 16 de agosto de 2024. 

Forma de pago: a la entrega del avalúo, mediante transferencia bancaria a los 15 días hábiles 
posteriores a la presentación correcta del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). Con 
la evidencia de que la entrega del avaluó de bienes fue a entera satisfacción de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nacion. 

Lugar de prestación de los servicios: En el horario de 10:00 a 17:00 horas, en las ubicaciones 
siguientes: 
1. Edificio Alterno; 16 de septiembre 38, Centro. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06000, 
Piso 4. 
2. Casa de la Cultura Jurídica en Jalisco, Guadala¡·ara; Francisco Javier Gamboa No. 98, 
esquina López Cotilla, Colonia Americana, Guada ajara, Jalisco, C.P. 44150. 

Deberá notificar la fecha en que realizará la entrega con dos d ias hábiles de anticipación, 
mediante correo electrónico dirigido a la persona ae contacto. 

Persona de contacto: lng. Ernesto García Cuevas, Correo electrónico: 
egarcia@mail.scjn.gob.mx, Teléfono: 55 4113 1000 extensión 1291 

1. Plazo de entrega de avalúo: 30 dias naturales posteriores a la Notificación de Adjudicación. 
2. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
3. Clasificación: Mínima 
4. fundamento de autorización: Articulas 43, fracción V, 46, 95 y 96 el AGA XIV/2019. 
5. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
6. Número de procedimiento: AD/MIN/DGRM/128/2024 
7. Fecha de autorización: 21 de agosto de 2024 
8. Unidad responsable (UR): 245f0905S0010001 
9. Partida presupuestaria PP: 34101 
10. ID MIPES: 14232 
11. Area solicitante: Dirección General de Tecnoloijías de la Información 
12. Administrador del contrato: La "Suprema Corte desiqna titular de la Dirección de Cómputo 
Personal y Atención a Usuarios, adscrita a la Dirección General de Tecnologías de la 
lnformacion de la "Suprema" Corte", lng. Ernesto García Cuevas, como administrador del 

P. Unitario 
25,000.00 

Importe Total 
25,000.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F 
R.F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOUVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240315 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Consultoría en Ingeniería Legal, S.A. de C.V. / Sagredo 226 lnt. C, Colonia Guadalupe lnn, Alacaldia Álvaro Obregón. 01020155 9155 1320, 55 7586 5551 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
21/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. 

30 dias naturales 

Clave Articulo 

b 
o 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia bancaria 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad IUnidadl Descripción 

. ' '  

presente contrato o a quien este designe, quien supervisará su estricto cumplimiento; en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las aclividades que desempeñe el "Prestador de 
servicios", asi como girar las instrucciones qLIe considere oportunas y verificar que los servicios, 
objeto de este contralo, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente 
instrumenlo. 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11, la empresa queda exceptuada de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato. toda vez que el pago se realizará en 
su totalidad posteriormente a la entrega-recepción de los servicios a satisfacción de la Suprema 
Corte. 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimienlos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es pública, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VII, VIII, X y'XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
hltps://datos-personales.sqn.gob.mx/sites/defaulUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
lntegral•C 1.pdf 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
Avalúo 3 servidores y 2 módulos TIC 

P. Unitario 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRIELÍ:�LEJANDRA BACA PÉm:z DE TEJADA 
DIRECTORA <J'ENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

O"I 

Importe Total 

H 
8: 

25,000.00 
4,000.00 

29,000.00 
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MODELO DE CONTRA TO PARA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONA MORAL 
O E C L A R A C I O N E S  

1.- L.a Suprema Corte de Justic,a de la Nac1on, en l o  sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representan1e para los efectos de este Instrumento m.1nifiesta que: 
1.1.- Es el max•mo organo cepositano del Poder Jud•c¡al de !a Fedefl!c1on en :ermanos de 10 d1soues10 i!!n los anicutos 94 de la Consmuc .. on Pol,1,ca de ::is Esbdos Un,dos \�exieainos ¡ 1• fracc::on I de ia Ley Crgamca :tel Poder Jud,c1al 
de la Federaoon 
1.2.- La presente con1r.uacIon reahzada med1an1e ad1ud1cac1ón d1rec1a rue .autonzada por la persona Ulular de la Oirecc10n de Ad1ud1cac1ones Direc:1as y Excepciones de la Direcc1on Gena,al de Recursos Matenales de conformidad con lo 
previsto en 105 amculos J3 fracc,on V 46 95 96 y 97 del Acuerao General de Adm1mstrac10n XIV 2019 del Com1 te de Goo,emo y Adm1nistrac1on de la Suprema Cone de Jus1tc1a de la Nac,on de siete de noviembre de dos mil diecinueve. 
por ei que se regulan los procedin11entos para la adqu1s1c,on arrendamienio aam1mstrac1on y desincorporac10n de bienes y la contratacion de obras y pres·ac,on de setv1cios requendos por la Suprema Con.e de Jusuc; a de la Nac.on 
(Acuerdo General de Admm1straoon XIV 2019) 1 
1.3.- La persona t1 1u,ar de la 01reccron General de Recursos Mat!nales esta racunada para suscnb,r el prtsente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los art1 culos 32 fracc1on /... del Peglamenio Organ1co en Maten.a de 
Adm1n1s1rac1on de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nac1on y 1 1  tercer parrare, del Acuerdo Genera! de Admm1s1rac1on XIV/2019 
1.4,. Para lodo lo relac1anado con el presente contra10 señala como su dom1cd10 el  ubicado en la a ... emda Jose Maria Pmo Suarez numero 2 col onia Centro, atcaldia Cuauh1emoc cod1go pos1a1 06060 Ciudad de Mexico 
1.5.- La uogac,on que inplica la presente -:on1rataoon se realizara con cargo al CenlfO Gesl0r 2451090SS001000 Pan,da Presupuestal J.J 101 destino 140 Dncc1on General de TecnoI og1as de la lnformac,on 

11,• El "Prestador de Servicios" manifiesta bajo protesta de decir verdad. por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral debidamente conshlu1da baJo las leyes mexicanas cuen1a con la rnscnpc10n en el Re91siro PubI1co del Comercc correspondiente 
11.2.- Conoce perfectamente las especdicac1ones tecmcas de los serv,c,os requendos por la Suprema Cone· y cuenta con los elementos 1ecn,cos y capacidad economIca necesanos para reahzartos a sahsfacc10n ae esta 
I1.3.- A la fecha de adJUdicactOn de ta presente contratacion, no se encuen1ra ,nh.ib1l1 1ado coníonne a la regulac10n aphcable a l os Poderes E¡ecu:, ... o Le,1slauvo y Jud1c1al de ! a Federac1on para celebrar con1ra10s asi mismo no se encuentra 
en nmguno de los supuestos I que se refieren los ar11culos 6: rrac.c,ones XV y XVI y 193 dat Acuerdo General de Admm1s1rac,on XIV 2019 
11.4.- Conoce 'I acecta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Admm1s1rac10n XIV12019 
11.S .•  Para todo lo rel acionado con el  presen1e contraro. señala como su dom1c1ho el  indicado en ta caratula del presente Ins1rumen10 en el  aoanado denominado Prestador de Sen..ic:10s 

111.- La ·• suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de maner3 conjunta se les identificara como las ''Partes" declaran que: 
Ul.1,- Reconoun mutuamente la personahdad JUOdica con la que comparecen a la cetebracion del presente IOSlrumento y mamfiestan que tooas las coM1mu;acIonu que se realicen entre ellas se dmg11an a los dom1c1lt0s 1 nd,cados en los 
antect:dentes 1 ..i y 11 5 de es1e tOStrumenlO 
111.2.- Las ·Panes· reconocen que la cara1ula del preseme con1rato forma parte in1egrante del presenle tnslrumento contrac:ual 
111.3.- Conocen el alcilnce y contenido del presente con1raI0 por IO que estan de acuerdo en someterse a las sIgu1entes 

C L A U S U L A S  

Primera. Condiciones Generales El Prestador de Ser.,,o::,s· se comprome1e a proporcionar los serv.ctas descntos 9n el presenie ,nslrumemo y respetar en todo momento el Obf.!IO prec10 plazo y cond1c1ones de cago señaladas en la 
cara1ula y las clausulas del presente nstrumento contraciual duran1e y hasta et cumphni,enlo total del :ib¡eto de este acuerdo de ,oluniades El pago seña!aoo en la presen1e dausu=a cucre el 101al de los sernoos contratados. por lo cual 
la ·suprema Cene no tiene obhgac10n de cubnr mngun mpone ad1c10na! 
Segunda. Roquisitos par3 realizar los pagos respectl,..os. Para efeclos fiscales el Preslador de Ser11c10s· debera presentar ta o las facturas o comprobanie respect1\fo a nombre de la ·suprema Cene· segun cons1a en la cedula de 
ldent1ficac1on fiscat expedida cor la Secre1ana de Hacienda '/ Credno Pubhco con el Registro Federal de Con1nbuyentes SCJ9502046PS 1nd1cando el dom,c1�0 señalado en la declarac 10n t 4 de este tnSh'\lmenio y demas reqUtsI10s flscales 
a que �ya ligar mp.a del tfls1rumen,o contractual y oopia del documento me<Mnte el cual fue,on reob,dos a en1era sa11sracc10n k>s servt00s contra:Jdos 
Las ·p3rces� con,..Ntnen que la ·suprema Coree· podra en cualquier momemo re1ener k>s pagos que tenga penotentes de cubnr al Pre.s1aoor de sarv.c.os· en caso de que es1e ullimo incumpla cuales qu.era de las obhgaoonas pactadas 
en el presenie instrumento contractual 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales seran determinadas por la ·suprema Cone' en runc1on del incumphm1ento decrelado conrorme lo siguiente 
En Cd'-0 !Je 10Cumph1men10 de las obhgaconcs p¿¡c;t.'.JOOS en el instrumento contrat.:tuctl y ilt-! 1Uis <ll''lexos. 1a ·Suprema Corte podra Jpbcar una pena convenc1onal hast.1 Por el 30" <iAl 11101110 que c.orrespanda al val or de los scrv,c:10s (sin 
1nctu1r IVAI que no se hayan reobtdo o bien. no se hayan recibtdo a antera sat1sracci0n de la 'Suprema Cene De existir .ncumpkmienio paroal la pena se a¡ustara proporoonalmeme al porcentaJe incumpltdo 
En caso ae que no se 01orgua prorroga al ·PrestadOr de SeN100s· respecto at OJmphmiento de los pla:os establecidos en el comra10. se aplicara una pena convenoonal por 3trasos que � sean rnpotables en la entrega de los bienes 
pres1acion de los seNic10s o en la eiecuc1 0n de los traba,os. equ1valen1e al mon10 que resulte de aplicar el 1 por oento diano a la �ltdad que importen k)S bienes pendien1es de entrega los seNICIOS no prestadas o los concepk>s <Je 
traba,os no realizados y no podran exceder del 30 o/o del 11101110 total iJ&I contrato 
S1 las penas con,..enc1onales rebasan el porcenta1e sefla!ado an1enorrnen1e se Imc1ara el procedimiento de l"e!SCIsIon del contrato 
las penas podran descontarse de los mon!os pendremes de cubrv- por parte de la ·Suorema Cone al ·PrestaOOr de Serv1Ct0s' y de ser necesano ingresando su monto a la Tesorería de 13 ·suprema Corca· 
Cuaru. Monto del contrato. El monto del preserue contrJk> es por 525.000 00 (ve,nllCIOCO mtl pesos 001100 M N )  mas el 16", del l""°esto al Valor Agregado equ,valente a S•I.CXXJ 00 (CUíltl'O mil pesos 00/100 M N ). resultando un monk> 
totat cte S29.000 00 fveinttnueve mil pesos 00/100 M N ) 
Quínu. Lug3r de prestacion de los servicios y condiciones de pago. ''El Prestador de Serv1cros debe reahzar la prest11c10n det seMCI0 ob1e10 de este contrato en el horano 1 0· 00 a 1 7  00 horas. en las ub.caciones siguientes � 
�- 16 de septiembre 38 Cen1ro Cuauh1emoc. Ciudad de Mex1co C P 06000 Piso a y en Casa de Ia CuUura JuridlC.a en Jalisco Guadala¡ara Franci sco Javier Gamboa No 98 esquina Lopez Co1111a. Col oma Amencana, Guadala¡ara 
Jahsco e P 44150 
Sexta, Vigencia del contrato y plazo de prest.acion de los servicios Las Panes conVJenen en que la Y19enc.a del presente contrato sera de 30 d1as naturales postenoru a la Not,ficac.on de J1d,ud1cac,on 
El ·PresIador de Serv1t10s se compromete en prestar los ser.ricios confonne a fo st9uIente un servic10 de avaluo para b.enes de TIC que consKfera el avah .• o de tres servidores de compute de alto renaIm•ento y dos modulas oe expanslOn 
marca S1I,con Graph,cs (SGI) Asimismo debera no1Jf.c.1r la fecha en que realizara la entrega con dos d1as habdes de an1Ic1 pacIon. med1an1e correo electronico d1ngido a la persona de contJcto. lng Ernesto Garc1a Cue ... as Corre� 
electrónico eg<1rqa@ma� sqn 99b mx, Telerono 55 4 1 1 3  1000 ex1ensIon 1291 
El plazo de los servioos pactado en este contrato Untcamen1e podra ser prorrogado por causas plenamen1e 1us11ficadas previa pt"esentación de fa sal,ci lud respec1Iva. antes del vencimiento del plazo de eJecución, por parte del Pres1ador 
de Servicios· y su aceptaoon por pane de la ·Sup,ema Cone· En caso d@ que al �IOO de ta prestación del scrvtCio ma1ena de este mstrumen10 contrar.t11.tl no sea pos1bSe por causas mpotables a la 4Suprema Cone· es1a se reahzara en 
la fecha que por escnto le se�ale el "Admin,strador· del con1raI0 al 'Prestador de Servtoos� 
SOp1lma. Garanlla de cumplimiento, De coníorm1dad con lo establecido en el anlculo 169, fracc,on 11 , cu.ano pérraío delAcuerdo General de Adm1ms1tac10n XIV/2019 se exceptua la presen1ac10n de la fianza como garantia del cumphm1en10 
del con1ra10. IOdo vez. qi..e el monto del presente contrato no excede la canudad de 7500 UMAS y el pago se reali zara en su Iotal1dad de manera pos1enor a la presIac10n de los servft10s 
Octilva. Pagos en exceso. Tnliandose de pagos en exceso que haya recitkdo el Pres1adorde Serv,c.os� es1e debera fe,ntegrar !as cantJdades pagadas en exceso mas los intereses que se calcutaran conforma a una tasa que :.on:i w;¡u.1I 
a la es1.abIeclda en el COdigo Fiscal ae la Federaoon y la Ley de Ingresos de la Federación como s, se tratara del suooesto de prorroga para el pago oe creditos fiscales Los cargo> se eak:utaran sobre las cantidades pagadas en �xceso 
en cada caso y se compu1aran por d1as na1urales desde la fecha del pago al 'Prestador de Serv,oos' hasta la fecha que se pongan efec11vamen1e las cantidades a d1sposic10n de la ·Soprema Cone 
Novena. Propiedad lntelec1ual El 'Prestador de ServlCIOs" asume 101almente la responsabthdad para el caso de que, al prestar !os seNtcios ob¡e10 de es1e contralO 1nfnnJa derechos de propiedad intelecrua! y par lo tanto hbt:ra a la 
·suprema Corte� de cualquier responsab11tdad de caracIer c1v1I, penal fiscal de marca Industnal o de cualquier otra tndole 
As..-msmo se precisa que esla proh,bJda cualquier reproducc,on parcial o 101al o uso d1s11nto de la documeniacion proporaonada por la 'Suprema Cene· con mouvo de ta prestacaon de los seMc.os ob1eto del presente contrato 
Oec1ma, Inexistencia de relación laboral. El ·Prestador de ServlCIOS como empresa no y pa11on del personal que ocupe para el cumplirriento dal presente contra10 sera en todo momen10 el U:nteo responsaole ante .sus tratJaIaoo,es de 
todas las obhgac10nes que se den ... en de las d1spos.c1ones laborales y demas ordenamientos en materia de traba¡o y de segundad soc:al por lo que respondera de IOdas tas rec�maoones que sus traba¡adores presenten en su contra o 
de la Suprema Corte , por 1anto este Atto Tnbunal quedara rele,..ado de I0da responsabilidad en tal sen11do La ·suprema Cor1e· esIara facul 1ada para ,equen, al ·Prestador de ServtGIOs· los comprobantes de afihac,on de sus traoa¡adores 
at IMSS as, corno los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alouno o algunos de fos traba1adores del ad¡ud1catano. ejt:cuten o pretendan e¡ecutar alguna reciamaoón en contra de la ·suprema COrte • el ·PrestadOr de Sefvic10s· debera reembolsar la tota�dad de !os gas1os que erogue 
la ·suprema Coree· por concepto de traslado. 11tat;cos, hospecfaJe transpor1ac:.on. ahmentos y demas "1herentes con el fin de acrednar ante la autondad competente que no existe relaaon laboral alguna con los mrsmos y deslindar a la 
Suprema Cone· de cualquier tipo de responsab,hdad en ese sentido Las ·Panes acuerdan que el impone de los refendos gastos que .se llegaran a ocawnar podra ser deducido por la ·suprema Corca· de las fac1uras que se encuentren 

pendrentes de pago. 1ndependientemen1e de las acciones legales que se pudieran eiercer 
Oeclma Primera. Subcontralación. La ·Suprema Corte mam fies1a que no aceptara la subcontratac16n para el cumphm1ento del ob1eto de es1a con1ra1acI on 
Para tos efedos de esta contratac.ion. se entiende por subcontra1ac1on el acto meaiante el cual el 'Prestador de SeMOOs' encomienda a 01,a persona fistea o JUrid.ca la e¡ecucion paraal o total del ob¡eto del contrato 
Oec,ma Segunda. Responsabilidad Civil. El ·Prestador de Servioos· respondera por los daños que se causen a k:ls bienes en poses10n o an propiedad de la "Suprema Corte con molM> del cumphmiento al ob.ieto de es1e con1ra10 aun 
cuando no exista neghgenc,a La reparac10n del daño consIshra, a e1eccIon de la ·suprema Cone· en el res1ablec1miento de ta sIruac1on antenor cuando ello sea pos,ble o en el pago de dallo.s y perJuic,os, con rndependenc,a de e1ercer 
las acci ones legales a que haya lugar 
Oecima Tercera. lntransmis1bilidad de los derechos y obligaciones derivados del presento contra 10. El 'Pres1ador de SeMc10s4 no podra ceder gravar transrenr o afectar baJO cualquier titulo, parcial o lotalmenle a favor de otra 
persona, fisica o moral los derechos y ob6igac10nes que denven del presente contrato con excepcIon de los derechos de cobro con autonzacion previa y expresa de la ·suprema Cene" 
Oec,ma Cuana. Del fomento a la transp3rencia y de la pro1eccion de dalos personak!s. Las ·Panes· n,conocen que la informaoon conlenida en el presenle contrato y en su caso. k,s entntgables que se generen podran ser susceptibles 
de cl.'.Js1fica�e como reservados y.'O a:mhaenoales. en termtnos de los an,culos 1 06  113 y 1 1 6  de la Ley General de Transp.1renc,a y Acceso a la lnformacion Públtea as1 como 98. 1 1 0  y 1 13 de la Ley Federal de Transparencaa y Acceso 
a la Inrormac1on Pubhca El ·'PrestadOr de Se,v,c10s� se obhga a no reallz.ar acc,ones que comprometan la segundad de las 1 ns1alac10nes de la ·Suprema Cone • o pongan en nesgo la 1n1e9ndad de su personal asI como abs1enerse, 
conforme a las d1spos1CIOfles aphcabies de dar a conocer por cualqwer medo a qU1en no tenga derecho, documentos registros 1mégenes constancias, estadisucas repones o cualquier otra 1níom1ac1on ctas1hcada como reservada o 
confidencial de la que tenga CX>fl0Clm1en10 en e¡ercoo y ron mot.vo de la pres1acI0n de seMcios 
Los traba,os eJeOJtados t01al o parcialmente espec1f,caaones y an general la 1nrormac1on que se eocuentre en el tugar de su e:ecucion o que se hubiesen en1regado al Prestador de Serv,ciosT para am,pftr con el objeto d� presente 
contrato son propiedad de ta �Suprema Cone· pcr lo que el 'Pres1ador de ServlOOs' se obllga a devolver a la Suprema Coree' el ma1enal que se le hubiese proporoonado as, como el ma1enal que riegue a reahzar obMgan<iose a abs1enerse 
de reproduc1r1os en medio electrónico o fis1co Oe conformidad con lo es1ablecido en el articulo 59 de la Ley General de Pro1ecc10n de Dalos Personales en Poses,on de Suietos Obhgados 1LGPOPPSO). el -Prestada, de Servteios asume 
el caracte, de encargado del 1rafan,¡emo de los d.J!os personales que tenga acceso con motivo de la documenIac10n que mane¡e o conozca al desarrollar tas aclMdades ob1e10 del presente contrato as, como l os resultados obtenidos. por 
lo que no 1endra poder alguno de decis10n sobre los datos personales Los datas personales que recabe el encargado son única y exc1u11 ... amenIe para el cumplm1ento del obJeto del presente Contrato En ese sentido el ·Prestador de 
SennCK>s se ob�ga a lo siguiente 
a Abstenerse de Iratar los da10s personales para finalidades d1shn1as a las aulonzadas por la ·suprema Coree· 
b Guardar confidencu;1hdad y abs1enerse de 1ransfenr los datos personales tratados as, como 1níormar a la ·suprema Cone' cuando ocurra una vulnerac10n de los mismos 
c Ehm1nar y devolver los dalOs personales ob¡e10 de tratamienlO una vez 0Jmpl1do el presente contralo. y 
d No subcontratar serv,c,os que conlewn el tr.namiento de da10s personales en tennioos del arc1culo 61 de la LGPDPPSO 
Dec,ma Quinta. ResciS1on del con1r.1to. Las ·Pan.es aceptan que la ·suprema Corte· podra rescmdr de manera umlateral el presente con1ra10 s,n que medie dedaraoon 1udiaal. en caso de que el ·Prestador de SeMOOs· de1e de 
cumplir cualesquiera de las obhgaaones que asume en este contrato por causas que le sean mput..ibles, o bten. en caso de ser obJeto de embargo huelga eslallada concurso mercanlll o bquldactón 
Antes de declarar la rescI sIon, la ·suprema Corte� no11ficara por escnto las causas respectivas al 'Prestador de SeN1Cios· en su dom,cll10 señalado en la declarac10n U 5 de este instrumento con quien en el ac10 se encuentre, otorgandole 
un plazo de cinco dias habdes para que manifi este lo que a su derecho convenga anexe los documentos que esl!me convenienIes y apon.e. en su caso l as pruebas que esti me pertment&S Vencido ese plazo el organo compe1ente de la 
·suprema Cone· detemvnara sobre la procedencia de la resc1S1ón, lo que se comunicara al ·Prestador de Servioos· en su domic.llio serlatado en la declaract0n 11 5 de es1e instrumento Seran causas de resC!sión del presenle instrum&nto 
con1r.1ctual tas siguientes 1 )  S1 el ·Prestador de Serv1caos· suspende la en1rega de los bienes o la prestaaon de los seMc10s señalados en la cláusula pnmera del pt"esente con1ra10 2) Si el ·Prestador de ServlCJOs· mcurre en ralsedad total 
o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato 3) En general, por el Wlcumplmento por parte del Prestador de Serwx,s· a cua'esqu,era de las obhgac,ones denvadas del presente con1ra10 
Décima Sexta. Supuestos de terminación del con1rato diversos a la rescisión. El contrato podra darn por Ien111nado al cumphmentairse su ob.,e10 o bien de manera an11cipada cuando existan causas JUSUficadas, de orden pubhco o 
de 1n1eres general, en t8rminos de lo previsto en los articulas 153, 154, 155 y 1.56, del Acuerdo General de Adm1ni straaón XIV/20 19 
Oécirm Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes• acuerdan que la ·suprema Corte· podra en cualquier momefilO suspender temporalmente en todo o en parte el ob¡elo matena de es1e conuato, por causas justJficadas 
sin que ello �p1Ique su termInact0n deíin111va y por tanto el presente con1ra10 podra continuar produaendo 1000s sus erec10s legales una vez desapareCldas las causas que mo11 ... aron dtCha suspens10n El procedimiento de suspens,on se 
n,gIra por lo dispueslo en et arcrculo 150 del Acuerdo General de Adm,rustrac,ón XIV/2019 
Décima Octava, Modiricación dol contrato. Las cond1c1ones pac1adas en el presen1e mslrumenlo podr.én ser obieto de modtficac1on en tenninos de to pre111s10 en los anIcutos 13. fracc1on XXII y 148, fracaon l. del Acuerdo General de 
Admm1stractón XIV/2019 
Décima Novena. Admmistrador del contrato. La ·suprema Corte• designa a la persona btular de la Dl(eccion de Cómputo Personal y Atención a Usuanos adscrrta a la DirecClOn General de Tecnolog1as de la lnformacion de la ·suprema• 
Coree· lng Emes10 Garc1a Cuevas como ·Admin1s1rador" del presen1e conuato. quien supervtsara su estnc10 cumpl,miento: en consecuenaa, debera revtsar e inspecct00ar las actividades que desempelle el 'Prestador de Servte10s· asi 
como g,rar tas ,nstrucoones que considere oportunas y venftear que los servteIos ob¡e10 de es1e contrato cumplan con tas espeaficaciones señaladas en el presente instrumento 
Asi mismo, el IJlular de la Oirecctón General de Tecnolog,as de la Jnforrnac1ón de la ·suprema Con e· podra sushtu1r al 4Adm1ms1rador". lo que informaran por escoto al Prestador de ic10s' 
Vigésima, ResoluclOn de controversias Para efecto de la lnterpra1ación y cumplrmento de lo esupulado en es1e instrumento. el ·Prestador de SeMoos• se soma1e expresamente a la ecI sIones del Tnbunal Pl eno de la �suprema Cone· 
ranunc,ando en fonne expresa a cualquier olfO fuero que en razon de su dorruolio o "ec1ndad. 1engc1n o Uegaren a tener. de conformidad con lo 1ndIcado en el arc,culo 1 1 ,  fracción X.XII de ey Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federac,on 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier no11ficac,on que tengan que reahz.arse de una parte a otra se realtzara por esenio en el domK:1110 que ha señalado en las dectarac10nes 14 y U 5 de es strumen10 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades pre111sto en este instrumento contrac.rual se nge por lo dispuesto en la ConstrtuCtOn Polit1ca de los Estados Unidas Me nos el Reglamenlo Orglinico en Matena de 
Adm1nIstrac1on de la Suprema Corle de Jus1,c1a de la Nac.ion, el •Acuerdo General de Admín1strac1on XIV/2019", y en lo no previsto en es10s por el Cod,go Civd Federal, Cod¡go Federal de Pro d,mientos C1111les. la Ley General de Dalos 
Personales en Poses,on de Su1e1os Obligados, ta Ley Federal de Prcsupucslo y Responsab1lidad Hacendana, 1.:, Ley General de Responsabilidades Admin1straUvas y la Ley Federal del Procedin to Adm n lo oonducente 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
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que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

9. - ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y
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16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo,
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente
CT-CUM/A-24-2022.https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-
A-24-2022-II-Resolucion.pdf

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



